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Este Ministerio ha resuelto:
l.° Designar el Patronato he la Escuela Técnica de Pe

ritos Agrícolas de Madrid, que quedará consi&tmdb enra forma 
siguiente:

Presidente: Don José Alonso Tejada.
Vicepresidente: El Director de la Escuela.
Vocales:
El Subdirector de la Escuela.
El Presidente de la Asociación de Estudiantes.
El Alcalde de Madrid o persona en quien delegue.
El Presidente de la Diputación Provincial de Madrid o quien 

le represente.
Don Manuel Collado Montes, representante del Consejo Ge

neral de Colegios Oficiales de Peritos Agrícolas de España.
Don Mariano Gallego Mesonero, en representación de la Or

ganización Sindical.
Secretario: El de la Escuela.
2.o El Presidente, oído el Patronato, designará Vocales a 

dos padres de alumnos, como mínimo, que reúnan las condi
ciones señaladas en el artículo segundo del referido Decreto.

En la misma forma podrá nombrar Vocales a aquellas perso
nas en las que no se cumplan alguna de las condiciones indicadas 
én el párrafo segundo del citado precepto.

Ambas designaciones, con las circunstancias que concurran 
en cada caso, así como la constitución del Patronato, se comu
nicarán a esa Dirección General.

3,° El proyecto de Reglamento, a que se refiere el' artícu
lo quinto del .Decreto, deberá elevarse a este Ministerio en el 
plazo de tres meses, a partir de la publicación de la presente 
Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1966.

LORA TAMAYO

Esno. Sr. Director general de Enseñanza Profesional.

ORDEN de 3 de mayo de 1966 por la que se de
signa el Patronato de la Escuela Técnica de Peritos 
de Montes.

•

limo. Sr.: A fin de dar cumplimiento al Decreto 3190/1965, 
de 21 de octubre («Boletín Oficial del Estado» de 8 de no
viembre) ,

Este Ministerio ha resuelto:
1. ° Designar el Patronato de la Escuela Técnica de Peritos 

de Montes, que quedará constituido en la forma siguiente:
Presidente: Don Luis Mombiedro de la Torre.
Vicepresidente: El Director de la Escuela.
Vocales:
El Subdirector de la Escuela.
El Presidente de la Asociación de Estudiantes.
El Alcalde de Madrid o persona en quien delegue.
El Presidente de la Diputación Provincial de Madrid o quien 

le represente.
Don José Luis Fernández López, representante del Colegio 

Oficial de Peritos de Montes.
Don Antonio Pérez Navarro, en representación de la Orga

nización Sindical.
Secretario: El de la Escuela

2. ° El Presidente, oído el Patronato, designará Vocales a dos 
padres de alumnos, como mínimo, que reúnan las condiciones 
señaladas en el artículo segundo del referido Decreto.

En la misma forma podrá nombrar Vocales a aquellas per
sonas en las que se cumplan alguna de las condiciones indicadas 
en el párrafo segundo del citado precepto.

Ambas designaciones, con las circunstancias que concurran 
en cada caso, así como la constitución del Patronato, se co
municarán a esa Dirección General.

3. ° El proyecto de Reglamento, a que se refiere el artículo 
quinto del Decreto, deberá elevarse a este Ministerio en el 
plazo de tres meses, a partir de la publicación de la presente 
Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1966.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
hace público haber sido adjudicadas definitivamen
te las obras de construcción de Sección Delegada 
tipo «A» Mixta de Instituto Nacional de Enseñanza 
Media en Caudete (Albacete)

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 31 de 
marzo próximo pasado, para la adjudicación al mejor postor de 
las obras de construcción de Sección Delegada tipo «A» Mixta 
de Instituto Nacional de Enseñanza Media de Caudete, provincia 
de Albacete, por un presupuesto de contrata de 6.099.619,72 pe
setas;

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario don 
Pedro Taracena Taracena, en la que consta que la proposición 
más ventajosa es la suscrita por la Empresa «Boher, S. L.», 
Construcciones, residente en Guadalajara, calle de Benito Her
nando, número 14, que se compromete a realizar las obras con 
una baja de 8,372 por 100, equivalente a 510.660,16 pesetas, por 
lo que el presupuesto de contrata queda fijado exactamente en 
5.588.959,56 pesetas;

Resultando que en su virtud se hizo por la Mesa de la su
basta ia adjudicación provisional de las obras a favor de dicho 
licitador;

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación, así como que el acto se verificó sin 
protesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglamen
tarias y pliegos de condiciones generales y particulares,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Que se adjudiquen definitivamente a la Empresa 

«Boher, S. L.», Construcciones, residente en Guadalajara, calle 
de Benito Hernando, número 14, las obras de construcción de 
Sección Delegada tipo «A», mixta, del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Caudete, provincia de Albacete, por un 
importe de 5.588.959,56 pesetas, que resultan de deducir pese
tas 510.660,16, equivalente a un 8,372 por 100 ofrecido como baja 
en relación con el presupuesto tipo de 6.099.619,72 pesetas que 
sirvió de base para la subasta. El citado importe de contrata, 
de 5.588.959,56 pesetas, base del precio que ha de figurar en la 
escritura pública correspondiente, se distribuye en una sola anua
lidad.

Segundo.—Que, en consecuencia, el presupuesto total de es
tas obras, incluidos honorarios facultativos, quede fijado exacta
mente en 5.746.624,08 pesetas, en una sola anualidad, que se abo
nará con cargo al capítulo 600, artículo 610, número económico- 
funcional 345.611, apartado b), del presupuesto vigente de este 
Departamento.

Tercero.—Que se conceda un plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Orden de adjudica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», para la consignación de 
la fianza definitiva, por importe de 223.558,38 pesetas, y el otor
gamiento de la escritura de contrata.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de abril de 1966.—El Subsecretario, Luis Legaz.

Sr. Director de la Sección Delegada tipo «A», mixta, del Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media de Caudete (Albacete).

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Media por la que se hace público haber 
sido aprobado el proyecto de obras de cerramiento, 
jardinería y campos de juego del Instituto Nado• 
nal de Enseñanza Media de La Linea de la Con
cepción (Cádiz).

Visto el proyecto de obras de cerramiento, jardinería y cam
pos de juego del Instituto Nacional de Enseñanza Media de La 
Línea de la Concepción (Cádiz), redactado por el Arquitecto 
don Agustín Ortiz García;

Resultando que la cantidad total de 939.027,37 pesetas a que 
asciende el importe de las obras proyectadas se distribuye en la 
siguiente forma: Ejecución material, 757.497,98 pesetas; 15 por 
100 de beneficio industrial, 113.624,60 pesetas; Pluses, 48.350,94 
pesetas; suma: 919.473,62 pesetas, a deducir el 0,01 por 100 ofre
cido como baja por el contratista adjudicatario del proyecto 
primitivo, 91,95 pesetas; importe de contrata, 919.381,67 pesetas; 
honorarios de Arquitecto por formación de proyecto, según ta
rifa primera, grupo cuarto, el 1,75 por 100 con deducción del 
43 por 100 que determina el Decreto de 7 de junio de 1933 
(coeficiente que resulta de incrementar a la ejecución material 
de este proyecto la de su antecedente), 7.556,04 pesetas; ídem 
ídem por dirección de obra, 7.556,04 pesetas; ídem de Apareja
dor, 60 por 100 sobre los de dirección, 4.533;62 pesetas. Total, 
939.027,37 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Ci
viles informa favorablemente este proyecto con fecha 22 de 
diciembre de 1965;

Resultando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 16 de marzo y la Intervención General de la Adminis-


